
Expediente: 896/22
Carátula: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) C/ VELIZ HECTOR ALFREDO S/ EJECUCION
FISCAL

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE COBROS Y APREMIOS N°1 - CJC
Tipo Actuación: OTRAS FORMAS DE CONCLUSION
Fecha Depósito: 29/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - VELIZ, HECTOR ALFREDO-DEMANDADO/A
2008446582923001 - REGISTRO AUTOMOTOR DE CONCEPCIÓN -
20231165658 - PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR), -ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina De Gestión Asociada De Cobros Y Apremios N°1 - CJC

ACTUACIONES N°: 896/22

*H20601335814*
H20601335814

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ VELIZ
HECTOR ALFREDO s/ EJECUCION FISCAL EXPTE 896/22.-

CONCEPCIÓN,

    Atento a lo solicitado por la parte actora y constancias de autos, ORDÉNESE LA

REINSCRIPCIÓN DEL EMBARGO EJECUTORIO oportunamente trabado sobre el automotor
dominio ORC459 (MARCA: FIAT - MODELO: WEEKEND ADVENTURE 1.6 - AÑO 2015), siempre y
cuando resulte de titularidad del demandado VELIZ HECTOR ALFREDO, CUIT/CUIL N° 20-
21330185-4, y en la proporción que le corresponda, hasta cubrir la suma de $65.520,84 en concepto
de Capital, con más la suma de $13.104,16 presupuestada para responder a acrecidas jurídicas.
Notifíquese al REGISTRO NACIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Seccional
Concepción (Código 23001) a fin de que tome razón de la medida ordenada. Procédase a informar a
este Juzgado el cumplimiento de la medida en el plazo de 48 horas de notificada la presente, bajo
apercibimiento de ley (Art. 137 del N.C.P.C.yC.). Notifíquese digitalmente. Se Adjunta Comprobante
de Arancel de Pago

Actuación firmada en fecha 28/05/2026

Certificado digital:
CN=TORRES Maria Teresa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27139816884

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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